
AUTOBUSES DE LA PIEDAD
R.F.C.: API6609273E0
BLVD. LA LUZ No. 2011
COL. LAS FUENTES
C.P. 37270, LEON, GUANAJUATO
MEXICO

FACTURA
SFFABP - 911185

FECHA DE EMISION
2024-03-18 20:39:23

FECHA DE CERTIFICACIÓN
2024-03-18 20:39:35

LUGAR DE EXPEDICIÓN
37270

TIPO DE COMPROBANTE
I

Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
INSURGENTES SUR No. 452 
COL. ROMA SUR 
C.P. 06760, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO
603 - Personas Morales con Fines no Lucravos
S01 - Sin efectos fiscales.

Folio Fiscal

29f9f3ba-74ff-4935-a37e-138772ae9c25

No. Serie Cerficado SAT

00001000000509846663

No. de Serie del CSD

00001000000702705203

Candad Unidad Clave prod serv Descripción Precio Descuento Importe
1 E54

Viaje
78111802

Servicios de
buses con
horarios

programados

SERVICIO DE TRANSPORTE DE SERVICIO COORDINADO ON-MEX
15/03/2024 COMPLETO, GERARDO VILLEGAS. VTA REALIZADA EN LEON
GUANAJUATO, Blvd. Hilario Medina, Int. C No. , Los Gavilanes C.P.
37260

Objeto Impuesto: 02 -  Sí objeto de impuesto.

$637.93 $637.93

Base: $637.93 Impuesto: IVA - 002 Tipo de factor: Tasa Tasa o cuota: 16%
Importe:
$102.07

Forma de pago 28 - Tarjeta de débito

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Importe con letra: SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

Observaciones:

TOTALES

Subtotal $637.93

002 IVA 16% $102.07

Total: $740.00

EFECTOS FISCALES AL PAGO CONTRIBUYENTE DEL REGIMEN FISCAL 624 - Coordinados

RFC DEL PROVEEDOR QUE CERTIFICÓ LSO1306189R5 Referencia:

Cadena Original del Complemento de Cerficación Digital del SAT
||1.1|29f9f3ba-74ff-4935-a37e-138772ae9c25|2024-03-18T20:39:35|LSO1306189R5|nzYLDE87XFuYlPPBotO2OL+trx2zQ0pDpM
YByegxsDXzITLDM8yVTQcwlWHTrWp/maT6bGbi96vO44md6Wk4EkY/rfan+MGzQjtlHt9fBihv0HsI5doqaLj0xuJjNOlxoM565N7Bn192lNhW
H/E0FZWsB06vOFMCqCLg6jWv+7DI61ocw9XoFtTnXJaXpKuyI/yLfe2HGCl67Y1tTAJojby8/J8+a+PAPeEkXBbrUgnpeP4Wu5Yq/7gCJ3zquX
VpK7Er59EK5h2vR7b1ziZ0PE/Zl0gtj2iO4Oq71g4hk8n7xjUn2EI97f4NHUrWE4S3bmbWSHDJp/qjSFB3nJl+PQ==|0000100000050984666
3||

Sello digital del CFDI

nzYLDE87XFuYlPPBotO2OL+trx2zQ0pDpMYByegxsDXzITLDM8yVTQcwlWHTrWp/maT6bGbi96vO44md6Wk4EkY/rfan+MGzQjtlHt9fBihv0H
sI5doqaLj0xuJjNOlxoM565N7Bn192lNhWH/E0FZWsB06vOFMCqCLg6jWv+7DI61ocw9XoFtTnXJaXpKuyI/yLfe2HGCl67Y1tTAJojby8/J8+
a+PAPeEkXBbrUgnpeP4Wu5Yq/7gCJ3zquXVpK7Er59EK5h2vR7b1ziZ0PE/Zl0gtj2iO4Oq71g4hk8n7xjUn2EI97f4NHUrWE4S3bmbWSHDJp/
qjSFB3nJl+PQ==

Sello Digital del SAT

VqfPgjQRXjrVTiiZ+q4+SILp9UBZ8malbFSuS9T5aJlKGSB2OWdgvDqXU5+ir1hN770pXg7tIgg6fvG4Ug53Og0sXZMZzX9xl5sI1Kk6Gfso
CN2TtDNfXCe9ChSDizM6lJEvI+woBrPPSKkUVPGerSajPkBORrUR7fRX5j67/k2T5Rw5z4jhjbcEnRE4rGVR23VK4hDn6vPWrtxtknNegh6ncA
M8wJx6LV5x5hvbsMjMAEAfBw4l/IHbzoGPcp8xvMUCHbWT8nEZXIOlfGmrULjwA+XCB0OzQfvHfVBn/bwi/PCeVPeAw1f5eOYqsHSQ6bpSa2v3
dqoQ+7qSfVIg==

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página: 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CFDI4.0
Tipo de Comprobante I - Ingreso

Serie: E

Folio: 44291

Fecha: 2024-03-18T20:25:24

Lugar de Expedicion (C.P.): 07760

Metodo de Pago: PUE

Forma de Pago: 01 - Efectivo

Tipo de Cambio: 1.00

Moneda: MXN - Peso Mexicano

EMISOR

RFC
RÉGIMEN FISCAL

ADMINISTRADORA DE TAQUILLAS, TRANSPORTE Y TRASLADOS

ATT170919D19

601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
CLIENTE
RFC
RÉGIMEN FISCAL
DOMICILIO FISCAL
USO CFDI

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

G03 - Gastos en general

CONCEPTOS:

ClaveProdServ ClaveUnidad Cant Descripción P/U Importe

78111804 E48 1 NORTE - SERVICIO DE TAXI ZONA 6 DE 16/03/2024
(TE01129996) (NOCTURNO)

210.00 210.00

Subtotal:

Descuento:

IVA:

Total:

Total con letra: 

210.00

0.00

0.00

210.00(DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.)

===== Este documento es una representación impresa de un CFDI =====

Serie del Certificado del emisor
Folio Fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificacion:

00001000000508534662

EB236B38-E660-4DFB-B280-F6074968E39F

00001000000505619865

2024-03-18T20:25:24

Sello digital del CFDI:
kqAmZ+ohnyQhAOQMiCJeiILQWEuwBFPcYIn3IBSSdGrzTnAcncIqAHth+NHT30M9pS45IEIf1TpoaeP0T41DL6w5bJswsaY8Zytb7jUUvvXk3Aw4/9Z7tckdgX/mvsR/JUVNBKhX
JXcV9tY/PJCBe9zGSwfhNGOPP9GxB/ihQyR6rEyeZNfkIpzWFGxcoP85/GFr0RJqN8/x2A9Z0GV5cd4p00TuFSrFuYs1UooEKRWDTqzrZFbdOTIt8/Mh0PY/fDp8/DlaYiplI/pbpxg
FJ0Ub/0oyKpB1H93iXBYNmER/tnPlHPB9L5w5hYMapBTVla2SlCA36RLiDcKVFQG5yw==

Sello del SAT:
kkPwd4Qnauwv1pvtD20sc2BcxEKxHPL0KEUeA/KMP0rNTZo/ya+Wo9Esv4Ao7q9fGk6SoHqce3pKtd0Wt5JZMCp9jyBlvukfGXMqMK0zfRCdYoq
kmC3hILVM1hwcxUg/rCPhiOLfjzPevVt/G4ciNBg6aroMZD8C67Vk2eokORqkZOCMEaOkSAAjw9f5eQclBmjRPyzha0pdBksSAiDRvvNVAX63noi3
4lsTW3/VNuUP5ReOOKP74m/dgJTrdejBUscj/A15r5nltSycxZ/607U+IUjd5pGzMMqUKFEUhMSLYo9MnQdWZ49kDksO5hMN8B9QoIn70VGwyx
2OzkV9AA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||EB236B38-E660-4DFB-B280-F6074968E39F|2024-03-18T20:25:24|kqAmZ+ohnyQhAOQMiCJeiILQWEuwBFPcYIn3IBSSdGrzTnAcncIqAHth+
NHT30M9pS45IEIf1TpoaeP0T41DL6w5bJswsaY8Zytb7jUUvvXk3Aw4/9Z7tckdgX/mvsR/JUVNBKhXJXcV9tY/PJCBe9zGSwfhNGOPP9GxB/ihQy
R6rEyeZNfkIpzWFGxcoP85/GFr0RJqN8/x2A9Z0GV5cd4p00TuFSrFuYs1UooEKRWDTqzrZFbdOTIt8/Mh0PY/fDp8/DlaYiplI/pbpxgFJ0Ub/0oyKp
B1H93iXBYNmER/tnPlHPB9L5w5hYMapBTVla2SlCA36RLiDcKVFQG5yw==|00001000000508534662||

http://facturacion.atttsa.net
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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